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Instructivo de uso del nuevo sistema de pagos

Paso 1
Si tenés Ciudadano Digital (CIDI) podés ingresar y administrar todas las cuentas 
que tengas vinculadas con tu Cuit o DNI a la Municipalidad. Tambíen podés
administrar cuentas de terceros.

Si no tenés CIDI, podés ingresar directamente con tu DNI, haciendo click en el 
botón consulta de pago y deuda.
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Paso 2
Seleccioná la tasa que desees abonar.

Paso 3
Hacé click en persona. 
En el calendario, indicá la fecha en la que querés pagar para que se actualice el 
vencimiento. Luego, seleccioná el tipo de documento (DNI o Cuit) e ingresá en la 
casilla de abajo el número correspondiente.



San Martín 598
03525-15535320
recursost@jesusmaria.gov.ar

Dirección de Recursos Tributarios
Municipalidad de Jesús María

Otra manera de ingresar, es a través de la pestaña cuenta.
En el caso de tasa a la propiedad podés ingresar con la identificación que figuraba 
en el cedulón del sistema anterior, en Automores con el número de tu patente y en 
comercio e industria con el número de la Declaración Jurada de tasa comercial.

Para pagar obras sanitarias ingresá preferentemente con CIDI o DNI. Si tenés un 
cedulón del sistema anterior y querés ingresar por cuenta deberás agregarle un 
cero (0) a la derecha. Por ejemplo, si tu número decuenta era 4451, correspondería  
44510. En el caso de tener un cedulón del sistema nuevo ingresás el que figura en 
el cedulón.

En pantalla aparecerán tus datos y el detalle de tu tasa. 
Podés imprimir el cedulón para abonar en una entidad de cobranza o hacer click 
para pagar para hacerlo de manera online. Otra opción, es copiar los códigos para 
pago electrónico.

En el caso de abonar de manera online, se deben seguir las intrucciones del sitio 
de pago web elegido.

Paso 4


